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RESOLUCIÓN MTESS N" / 3d' /2025

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
N'0l/2025 "ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN y COTtFCLJRACIÓN DE CIRCUITO
CERXADO CENTRAL Y REGIONALE5IT - [P REFERÉNDI,'M. ID N" 4ó8.437..--.-..

el Expediente N'2025-12015001-007607, por el cual se eleva a consideración la
propuesta de adjudicación del llamado a Licitación Pública Nacional N'01/2025
"Adquisición, Instalación y Configuración de Circuito Cerrado Central y
Regionales" - Ad Referéndum - ID N" 468.437; y

Que,

Bases y Condiciones.

el Artículo 55 "Adjudicación" de la Ley N" 7021/2022 "De Suministro y
Contrataciones Públicas" expresa'. "Con base al infotme de evaluación, Id convocante

adjudicaró al oferente cuya oferta asegure las mejores condiciones para el Estado m tétminos

de valor por dinero, cumpla con las condiciones legales, fnancieras y téoicas estipuladas en

los pliegos de bases y condiciones y m la reglammtación conespondiente. El mismo deberá

galantiznr satisfactoiammte el c'umplimiento de las obligaciones exigidas. (...) La
convocante deberá notifcar el resultado de la adjudicación del procedimiento de contratación

a cada uno de los participantes de conformidad a lo establecido en el reglammto

O Y§

Que, por Resolución MTESS N" 516/2025 de fecha 03 de junio de 2025, en su Artículo
1'se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y en su Artículo 2'se autorizó el
inicio del llamado Licitación Púbtica Nacional N" 01/2025 "Adquisición,
Instalación y Configuración de Circuito Cerrado Central y Regionales" - Ad
Referéndum - ID N' 4ó8.437

Qoe, la convocatoria fue difundida en e[ Portal de la Dirección Nacional de

Contrataciones Públicas, cumpliendo con los delineamientos, exigencias,

normativas y plazos establecidos que regulan la Ley N" I .021/2022 "De
Suministros y Contrataciones Públicas"

Que, en fecha 22 de ocn¡bre de 2025, siendo las 09:30 horas se realizó el Acto de Apemrra
de Ofertas, contándose con 2 (dos) sobres de ofenas, pefenecientes a las firmas:

EMPRENDIMIENTOS DEL SUR S.A., INFORMATION TECHNOLOGY
CONSULTING SUPPORT SOCIEPA¡ ¡NI§¡NVI,{

lica Nacional N" 0l /2025 "Adqui Instalación y Configuración de

Circuito Cerrado Central y Regio
"El ofernte INFORMATION

al

um - ID N'468.437, expresa:
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Asunción, )l de ¡oviembre de 2025.

VISTO:

CONSIDERANDO:

se tienen en cuenta los crite¡ios de adjudicación establecidos en el Anículo 55 de

Ley N" 7.021/2022 "De Suminist¡os y Contrataciones Públicas" y el Decreto N"
2264/2024 que reglamenta la referida ley, así como lo determinado en el Pliego de

Que,

Que, el Informe de Evaluación de fecha 3l de octubre de 2025, del llamado Licitación
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RESOLUCTÓN MTESS N" ) ?fl| /202s

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
N" OIl2025 "ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y COTT'TCURACIÓN DE CIRCUITO
CERXADO CENTRAL Y REGIONALES' - AD REFERÉNDI.IM. ID N'4ó8.437.-..-..--

Asunción, )l de noviembre de 2025

SOCIEDAD ANONIMA., CaMPLE con todos los requhitos establecidos m el Art. 55 de

la I*y N'7021/22 "De Suministro y Contrataciones Públícas" que dispone: "Con base al
infotme de naluación, la convocante adjudicaró al ofermte crya ofena aegure las mejores

condiciona legales, fnancieras y técnicas estipuladas m los pliegos de bases y condiciones y
en la reglamentación coreqnndientes. El mismo deberá garantbar satisfactoiaffiente el

cumplimimto de las obligaciones exigidas.

como la oferta evaluada como Ia más baja y propuesta paru la adjudicación.

Y en base a las cotsideraciones etpuestas m el presmte infotme, y de confotmidad a los Ans.

52 al 55 de la Ley N' 7021 / 22 "De Sumhtistro y Cofltlataciones Públicas" y los Arts. 75 al
82 de su Deueto Reglamentaio N" 22ó4 / 24, el comité de evaluación, RECOMIENDA salvo

mejor parecer d,e la superioidad, que la adjudicación del presmte llamado a LICITACIÓN
PUBLICA NACIONAL N' 01/25 "Adquisición, Irctalación y Confguración de Circuito

Cerrado Cmtral y Regionales" - ID N' 468.437, RECAIGA sobre la ftma
INFORMANON TECENOLOGY CONSWTING SWPORT SOCIEDAD
ANONIMA con R.U.C. 80046953-4, por un ,nonto mínimo de Gs, 1,018.054.000.-
(gaaraníes mil diez y ocho millones cincuerrta , c'uatlo ,rril). (Sic)

Que, se cuenta con disponibilidad vinculada al lD 468.437 conforne el Certificado de

Disponibilidad Presupuestaria (CDP) N" 364/2025 emitido en fecha 10 de

septiembre de 2025, por la Dirección General de Administración y Finanzas.----

Que,

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones;

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELYE:

JUDICAR a la ñrma INFORMATION TECHNOLOGY CONSULTING

'80041ó953-4, por un monto de

Gs. 1.018.054.000.- (guaraníes mil
correspondiente al llamado de la

SO

cincuenta y cuatro mil)
Nacional N" 0l /2025

lacrl¡
a

ecretar
dellabajo, E y §eluridd Socnl
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En concordancia con la disposición supra mmcionada, el Art. 75 del Decreto Reglamefitario

N" 22ó4 / 24, presoibe: "Si dicha ofma cumple con todos estos requerimientos, será declarada

la Ley N' 51 15,22013, en su Articulo I 1 "Funciones Generales", establece: " El/ La
Mitistro/ a en las árcas de trabajo, de empleo y de seguidad social, ejercerá las siguientes

funciones y atibuciones gmerales: (...) 7. Adoptar hs medidas de administración,

coordinación, supenisión y control necesaias para cwgurar el camplimiento de las funciones
de su competmcia.

SI.rPPORT SOCIEDAD ANÓNIMA
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POR LA CUAI SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAI
N'OI/2025 «ADQI.IISICIÓN, INSTAIACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE CIRCUITO
CERRADO CENTRAL Y REGIONALES" . AD REFEÚNDUM - ID N'468.437,.--..---

Asunción, /./ de noviembre de 2025

"Adquisición, Instalación y Configuración de Circuito Cerrado Central y
Regionales" - Ad Referéndum - ID N" 468.437.

Art.2" AUTORIZAR a la Dirección de Unidad Operativa de Contrataciones a notificar
el resultado del p¡oceso de referencia a la f,rrma adju ücaü; y a realizar los trámites

correspondientes para la elaboración y suscripción del contrato emergente de la
presente adjudicación, detallando los documentos a ser presentados para la
suscripción del mismo de acuerdo a las disposiciones legales vigentes

Art. 3' DESIGNAR al Seño¡ Victor Daniel Bani,a Mosqueda, Director Administrativo,
como Administrador del Contrato de la Licitación Pública Nacional N'01/2025
"Adquisición, Instalación y Configuración de Circuito Cerrado Central y
Regionales" - Ad Referéndum - ID N' 468.437

OTIFI a las áreas que püdo archivar.--
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